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Aprueba el acuerdo entre el Gobierno de la República
de Chile y el Gobierno de la República de Argentina,
para modificar el Convenio de Tránsito de Pasajeros
suscrito por ambas Repúblicas el 30 de octubre de 1947

SESIÓN N° _ 66§

FECHA: 09-09-2014

[X] PRIMER TRÁMITE CONST.

1 SEGUNDO TRÁMITE CONST. (S)

DESTINACIÓN

01.- AGRICULTURA, SILVICULTURA Y DESARROLLO RURAL

02.- DEFENSA NACIONAL

03.- ECONOMÍA Y FOMENTO; MICRO, PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA; PROTECCIÓN DE LOS
CONSUMIDORES Y TURISMO

04.- EDUCACIÓN

05.-HACIENDA

06.- GOBIERNO INTERIOR, NACIONALIDAD, CIUDADANÍA
Y REGIONALIZACIÓN

07.- CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN Y JUSTICIA

08.-MINERÍA Y ENERGÍA

09.- OBRAS PÚBLICAS

10.- RELACIONES EXTERIORES, ASUNTOS
INTERPARLAMENTARIOS E INTEGRACIÓN
LATINOAMERICANA

11.-SALUD

12.- MEDIO AMBIENTE Y RECUROS NATURALES

13.- TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

14.- VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO

15.- TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

16.- RÉGIMEN INTERNO, ADMINISTRACIÓN Y
REGLAMENTQ

17.- DERECHOS HUMANOS Y PUEBLOS ORIGINARIOS

18.- FAMILIA Y ADULTO MAYOR

19.- CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

20.- BIENES NACIONALES

21.- PESCA, ACUICULTURA E INTERESES MARÍTIMOS

24.- CULTURA, ARTES Y COMUNICACIONES

25.- SEGURIDAD CIUDADANA

27.- ZONAS EXTREMAS Y ANTARTICA CHILENA

[ | 29.-DEPORTES Y RECREACIÓN

[ | 31.- DESARROLLO SOCIAL, SUPERACIÓN DE LA
POBREZA Y PLANIFICACIÓN

33.- RECURSOS HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

COMISIÓN DE HACIENDA, EN LO PERTINENTE.

COMISIÓN MIXTA.

COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS.

EXCMA. CORTE SUPREMA, EN LO PERTINENTE.

OTRA:
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MENSAJE DE S. E. LA PRESIDENTA DE
LA REPÚBLICA CON EL QUE INICIA UN
PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA
EL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE
LA REPÚBLICA DE CHILE Y EL
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, PARA MODIFICAR EL
CONVENIO DE TRANSITO DE PASAJEROS
SUSCRITO POR AMBAS REPÚBLICAS EL
30 DE OCTUBRE DE 1947.

SANTIAGO, 19 de agosto de 2014.-

M E N S A J E N° 411-362/

A S.E. EL

PRESIDENTE

DE LA H.

CÁMARA DE

DIPUTADOS

Honorable Cámara de Diputados:

Tengo el honor de someter a vuestra
consideración el Acuerdo entre el Gobierno de
la República de Chile y el Gobierno de la
República de Argentina, adoptado por Canje de
Notas de fechas 1° y 12 de marzo de 2012, en
Santiago de Chile, por el que se modifica el
Convenio de Tránsito de Pasajeros suscrito
por ambos países el 30 de octubre de 1947 y
modificado por Cambio de Notas de fecha 2 de
agosto de 1991.

I. ANTECEDENTES

El 30 de octubre de 1947, por Cambio de
Notas, Chile y Argentina celebraron un
Convenio de Tránsito de Pasajeros, en
adelante e indistintamente "Convenio" o
"Convenio de 1947".

Dicho instrumento estableció que las
personas que pertenecieran a alguna de las
calidades en él indicadas podrian ingresar
al territorio de la otra Parte, conforme a
las especificaciones alli establecidas. Asi,
el Convenio regulaba quiénes serian los
beneficiarios de la franquicia otorgada, los
documentos que debían utilizar para ingresar
al otro pais y el periodo de tiempo que
podrian permanecer en éste, reservando a
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cada pais la facultad de impedir la entrada
de ciertas personas a su territorio y
comprometiéndolos a recibir a quienes
ingresaran al mismo en virtud del Convenio.

Luego, también mediante Cambio de
Notas, el 2 de agosto de 1991 las Partes
acordaron modificaciones al Convenio ya
señalado, relacionadas con los beneficiarios
de la franquicia, los documentos a presentar
para el ingreso al respectivo pais y la
reserva de las autoridades de su facultad de
impedir el ingreso a su territorio.

Actualmente, someto a vuestra
consideración una nueva modificación al
Convenio de 1947, que modifica los
documentos con los cuales los beneficiarios
do la franquicia pueden ingresar al pais
respectivo.

II. CONTENIDO DEL CONVENIO DE TRÁNSITO DE
PASAJEROS DE 1947, MODIFICADO EN 1991

El Convenio de 1947, modificado en
1991, regula las materias que se señalan, de
la forma que se indica:

1. Beneficio: Ingresar a los
territorios de Chile y de Argentina,
respectivamente, por los pasos fronterizos
habilitados para este fin y por las rutas
áreas y marítimas de ambos países.

2. Beneficiarios: Los nacionales de
la República de Chile y de la República de
Argentina.

Asimismo, se extiende a los nacionales
de terceros países, residentes permanentes
en Argentina o titulares de permanencia
definitiva en Chile.

3. Documentos a presentar para el
ingreso al pais respectivo:

a. Nacionales argentinos:
Pasaporte válido, sin visar; Documento
Nacional de Identidad; Cédula de identidad;
Libreta de Enrolamiento o Libreta Cívica.
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b. Nacionales chilenos:
Pasaporte válido, sin visar, o Cédula
Nacional de Identidad.

4. Limitaciones: Las personas que se
acojan al beneficio no podrán permanecer más
de tres meses en el país que visiten, y no
podrán desempeñar actividad o empleo
remunerado en el país de destino.

Dicha prohibición no se aplica a los
obreros que se trasladen para trabajar en
faenas agricolas, ganaderas o mineras,
siempre que cuenten con permiso para ello.
En estos casos, la permanencia no puede ser
superior a seis meses.

5. Reserva de facultad: Las
autoridades pertinentes argentinas y
chilenas están facultadas para impedir la
entrada a su territorio de cualquier persona
cuyo ingreso juzgaren inconveniente.

6. Compromiso de ambos países: Ambas
partes se comprometen a recibir en sus
respectivos territorios a todos los que
hubieren ingresado al otro pais en virtud de
lo establecido en el Convenio y que deseen
regresar al pais de procedencia, o sean
expulsado por el pais de destino a raíz de
haber violado la prohibición de permanecer
allí más de tres o seis meses, según
corresponda, o hubieren realizado
actividades remuneradas.

III. CONTENIDO DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN

Como se ha señalado anteriormente, la
modificación que por este acto someto a
vuestra consideración se refiere a los
documentos para el ingreso al territorio de
la otra Parte.

Particularmente, la modificación se
refiere a dos materias:

1. Todos los documentos deben ser
válidos y encontrase vigentes.
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2. Los nacionales argentinos podrán
ingresar a Chile con los siguientes
documentos: Pasaporte sin visar; Documento
Nacional de Identidad; Cédula de Identidad
emitida por la Policia Federal Argentina -
ejemplar MERCOSUR- (utilización válida hasta
su respectivo vencimiento; Cédulas de
Identidad NO MERCOSUR (utilización válida
hasta el 15 de marzo de 2012) ; Libreta de
Enrolamiento o Libreta Cívica (utilización
válida hasta el 15 de marzo de 2012).

Además, en todo lo no modificado, se
entiende vigente el Convenio de 1947,
modificado en 1991.

Por último, en relación a su vigencia,
se señala que entrará en vigor desde la
fecha de recepción de la última notificación
en que una de las Partes comunique a la
otra, por la vía diplomática, haber dado
cumplimiento a los requisitos internos
previstos para dicha entrada en vigor en sus
respectivos ordenamientos jurídicos.

En consecuencia, tengo el honor de
someter a vuestra consideración, el
siguiente

P R O Y E C T O D E A C U E R D O :

"ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno de la
República de Chile y el Gobierno de la República de Argentina,
adoptado por Canje de Notas de fechas Ia y 12 de marzo de 2012,
en Santiago de Chile, por el que se modifica el Convenio de
Tránsito de Pasajeros suscrito por ambos países el 30 de octubre
de 1947 y modificado por Cambio de Notas de fecha 2 de agosto de
1991.".
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Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

HERALDO MUÑOZ
Ministro de

1NZUELA
Exteriores
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Señor Ministro de Relaciones Exteriores
de la República de Chile
D. Alfredo Moreno Criarme

Tengo el hónpr de dirigirme a Vuestra Excelencia en relación al Convenio por Canje de
Notas sobre Tránsito de Pasajeros suscrito por los Gobiernos de la República Argentina y
de la República de Chile en Buenos Aires, el 30 de Octubre de 1947, modificado por el
Acuerdo concertado entre ambos países por Cambio de Notas de fecha 2 de agosto de 1991.

Al respecto tengo el honor de proponerle, en nombre del Gobierno argentino, la
modificación del párrafo a) del aludido Convenio el que quedará redactado de la siguiente
manera:

"a) Los nacionales de la República Argentina y de la República de Chile podrán ingresar a
los territorios de Chile y de la Argentina, respectivamente, por los pasos fronterizos
habilitados para este fin y por las rutas aéreas o marítimas de ambos países, con la sola
presentación de los siguientes documentos válidos y vigentes: para los nacionales
argentinos, Pasaporte sin visar; Documento Nacional de Identidad; Cédula de Identidad
emitida por la Policía Federal Argentina -ejemplar MERCOSUR- (utilización válida hasta
su respectivo vencimiento); Cédulas de Identidad NO MERCOSUR (utilización válida
hasta el 15 de marzo de 2012); Libreta de Enrolamiento o Libreta Cívica (utilización válida
hasta el 15 de marzo de 2012); y para los nacionales chilenos, Pasaporte sin visar ó Cédula
Nacional de Identidad."

Si lo antes expuesto fuera aceptable para el Gobierno de Chile, esta Nota y la de Vuestra
Excelencia en la que conste dicha conformidad constituirán un Acuerdo entre nuestros dos
Gobiernos modificatorio del Acuerdo de Tránsito de Pasajeros del 30 de octubre de 1947,
enmendado el 2 de agosto de 1991, el cual mantendrá su vigencia en las partes no
modificadas.

El presente Acuerdo entrará ea vigor en la fecha de recepción de la újtimá notificación en
que una de las Partes comunique a la otra, por la vía diplomática, haber dado cumplimiento
a los requisitos internos previstos para dicha entrada en vigor en sus respectivos
ordenamientos jurídicos.

Aprovecho la oportunidad para.reite.rar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta
y distinguida consideración

^ ABOGADO
OFICIAL

DE
* PARTES *
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Santiago, 12 de marzo de 2012.

Excelencia:

Tengo el honor de acusar recibo de la atenta Nota de su Gobierno, fechada el 1 de
marzo de 2012, que dice lo siguiente:

"Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en relación al Convenio por Canje
de Notas sobre Tránsito de Pasajeros suscrito por los Gobiernos de la República
Argentina y de la República de Chile en Buenos Aires, el 30 de Octubre de 1947,
modificado por el Acuerdo concertado entre ambos países por Cambio de Notas de fecha
2 de agosto de 1991.

Al respecto tengo el honor de proponerle, en nombre del Gobierno argentino, la
modificación del párrafo a) del aludido Convenio el que quedará redactado de la siguiente
manera:

"a) Los nacionales de la República Argentina y de la República de Chile podrán ingresar
a los territorios de Chile y de la Argentina, respectivamente, por los pasos fronterizos
habilitados para este fin y por las rutas aéreas o marítimas de ambos países, con la sola
presentación de los siguientes documentos válidos y vigentes: para los nacionales
argentinos, Pasaporte sin visar; Documento Nacional de Identidad; Cédula de Identidad
emitida por la Policía Federal Argentina -ejemplar MERCOSUR- (utilización válida hasta
su respectivo vencimiento); Cédulas de Identidad NO MERCOSUR (utilización válida
hasta el 15 de marzo de 2012); Libreta de Enrolamiento o Libreta Cívica (utilización
válida hasta el 15 de marzo de 2012); y para los nacionales chilenos, Pasaporte sin visar ó
Cédula Nacional de Identidad."

Si lo antes expuesto fuera aceptable para el Gobierno de Chile, esta Nota y la de Vuestra
Excelencia en la que conste dicha conformidad constituirán un Acuerdo entre nuestros
dos Gobiernos modificatorio del Acuerdo de Tránsito de Pasajeros del 30 de octubre de
1947, enmendado el 2 de agosto de 1991, el cual mantendrá su vigencia en las paites no
modificadas.

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de recepción de la última notificación en
que una de las Partes comunique a la otra, por la vía diplomática, haber dado
cumplimiento a los requisitos internos previstos para dicha entrada en vigor en sus
respectivos ordenamientos jurídicos."

Excelentísimo señor
Ginés González García
Embajador de la República Argentina
Santiago — Chile
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Además, tengo el honor de confirmar, en nombre de la República de Chile, el
Acuerdo antes transcrito y acordar que la Nota de vuestra Excelencia y la presente sean
consideradas como las que constituyen un Acuerdo entre los dos Gobiernos, el cual
entrará en vigor en la fecha de la presente Nota.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades de
mi más alta y distinguida consideración.

MBNIS
O MOREITO CHARJUIE
RELACIONES EXTERIORES


